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PRESENTE 

Hago referencia a su escrito de fecha 29 de marzo de 2022, recibido en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 07 de abril del mismo año, mediante el cual solicitó la 
Aprobación como Unidad de Inspección, para realizar la evafué)c.ióo d.e I.a conformidad de .la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimientó de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los 
artículos 1 primer párrafo. 3 fracción XIV, 43, 47 segundo párrafo, 53, 54, SS, 56 y 62 segundo párrafo 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 3 fracción XI, 4 y S fracciones IX y X de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 28, 29, 35 y 57 fracción I Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción 
VIII, 4 fracción XX, 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracciones III y IX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y 7, 8, 13 y 15 de las Disposiciones administrativas de carácter general que-establecen 
los Lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector 
Hidrocarburos, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener la 
Aprobación como Unidad de Verificación para realizar la·evaluaclón de la conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, y en el trámite ASEA-
00-044 Aprobación como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en el oficio de prevención 
ASEA/UGI/DGGOl/2551/2022 de fecha 21 de abril de 2022, y toda vez que el Comité de Terceros 
ASEA en el marco de su Sexta Sesión Ordinaria celebrada -el 23. de junio de 2022, emitió opini611 
favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la APROBACIÓN a favor de: 

INGENIEROS CONSULTORES Y AUDITORES DE NAYAAIT INCONAY, S. DE R.L. DE C.V. 
como 

UNIDAD DE INSPECCIÓN 
Con Registro No. 

UN0S-110/22 


























